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(Manuel Silvelll, 4, Madrid), en la Diiección Oeneral de la Función
Pública, en el Centro dé Información Administrativa del Ministerio
de la Presidencia. así como en los Gobiernos Civiles.

De confonnidad con lo dispuesto en el anículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos podrán'
subsanar las faltas observadas en el plazo'de diez dlao hábiles, a
contar desde el siguiente a la pUblicaOlón de la presente Resolución
en el idloletin Oficial del EotadOlt.

El primero de lOs ejercicios de la 0l'OS!<ión (práctico) dará
comienzo a las diez horas del día 4 de junIO de 1986. en la Escuela
de la Hacienda P1lblicll, sita en la calle Carta¡ena. número 83-85,'
de Madri4, quedando convocados, en único llamamiento, todoo los
opositores J'!'lacionados en la lista def41itiva de admitidos.

Los aspirantes deberán venir proVistos de cuantos elementos
sean necesarios para la realización de dibujos y esquemas.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en
la base 6,2 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos del éorrespondieute documento nacional de identidad.

Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Manin Fornándol.

RESOL FClON de 30 de abril de 1986. de la Subsecre
taría. por la que. S~ dec:!ara la lista de aspirantes
admitidos y excluidos en la conwxatoria de pruebas
selectivas de ingreso en la Escala de Oficiales de
Radiocomunicación del Senicio de Vigilancia Adua
nera.

Finalizado el plazo de praentación de instancias señalado en la
Resolución de 20 de marzo de 1986. de la Secretaria de Estado para
la Administración Pública. por la que se convocan pruebas
selectivas d.e~ en la Escala de Oficiales de Radiocomunica~

ción del ServiCIO de Vigilancia Aduanera, :
Esta Subsecretaria. por delegación del Secretario de Estado para

la Administraeión Pública, en cumplimiento de lo dispuesto en la
base 4.1 de la referida convocatoria y de eonfonmdad con lo
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por la que se aprobó el Reglamento General de Ingr~so

del Personal al Servicio de la Administración del Estado. ha tenido
a bien declarar aprobadas las listas de aspintntes admitidos y
excluidos,. significándose que dichas listas cenlficadas completas
quedarán expuestas al. público en la Inspección General del
Servicio de Vigilancia Aduanera (Manuel Silvela, 4. Madrid). en la
Dirección General de la Función P1lblica. en el Centro de Infonna
ción Administrativa del Ministerio de la Presidencia, así co"mo en
los Gobiernos Civiles.

De confonnidad con lo dispuesto en el anículo 71 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los aspirantes excluidos podrán
subsanar las fal~ observadas en el plazo de diez dias hábiles,. a
contar desde el siguiente a la pubhcaclón de la presente ResoluclOn
en el «Boletin Oficial del Estado». . .

El primero de los ejercicios de la oposición (práctico) dará
comienzo a las diez horas del día 3 de jumo de 1986, en la Escuela
de la Hacienda P1lblicll, sita en la calle Canagena, números 8-3-85.
de Madrid, quedando convocados, en ·único llamamiento, todos los
opositores relacionados en la lista definitiva de admitidos. .

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo con lo dispuesto en.
la base 6.2 de la Resolución de convocatoria, deberán acudir
provistos del correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid, 30 de abril de 1986.-P. D, (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario, Miguel Manín FernándOl. . ~

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

10969 ORDEN u 21 u mano de 1986 por la que se
•nwdtfiCII la comjJ03icidn u la Comisi<Jn selecciona
dora tkI COIlCUJ'SO públicou mhitos para la provisidn,
en régimen- de comisión de servicio, f!e plazas de
Catetlrdlicos numerarios y Profesores agregados de
BaciJilleralo en Cenlrtl! npotI<r/n en el eXlranjero.·

¡!mOL Sres.: Por Orden de 8 de enenYde 1986 (<<Ilo~n Oficial
del Estadooo del 24) oc convocó COIIl:W1O público de m~ritos para
la provisión, en rélimen de comisión de servicio, de plazas de

Catedráticos numerarios y Protesores agregados de lIachiIlerato en
Centros españoles en el ex~jero. .

Concurriendo en el lefe del Servicio de Coordinación de
Enseñanzas y Centros de la Subdirección GencraI de Educación en
el Exterior, en calidad de Secretario de la Comisión oc1e<:donadora
del citado concurso, uno de los motivos de ·abstención previstos en
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminisúativo para la
selección de los aspirantes de in¡1és,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primoro.-Aceptar la abstención como miembro de la Comisión
seleccionadora del concurso de méritos para cubrir~ vacantes
en Centros españoles en el extral\iero. convocado por Orden de g
de enero de 1986 (<<Iloletin Oficial del EstadOlt del 24) al lefe del
Servicio de Coordinación de Enseñanza y Centros de la Subdirec
ción -General de Educación en el Exterior, en lo relativo a la
selección de las plazas de in¡lés. . .

Segundo.-Nombrar. en su lupr. a la lem del Servicio de
Profesorado de Bachillerato de la Subdirección General de Gestión
de Personal de Enseñanzas Medias y Administración General. que
actuará como Secretaria, en lo relauvo a la ielección de las plazas
de illB1és.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de marzo de 1986.-P. D.,(Orden de 27 de maJ;¡W de

1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo lunoy
García de Viedma. .

lImos. s.res. Directores generales de Promoción Educativa, Perso
nal y Servicios y Enseñanzas Medias.

RESOL( no.'I; de 14 d,' a/'ril d,' 1986. de la .\·"'rcta~

rú; de EJtado de lJni'·ersidadeJ ('Im'(~stiga('hin, por /11
qU(' }'e acepta la propud·ta que nnite la Comisión
,·kadémú·a del Consejo de L'nirersidadC'S, en su n'u
nión del 19 de marzo de 1986. ('n (.'uanto a los
aspirantes que se citan.

Ilmo. Sr.: El aniculo 19 de la Orden de 7 de febrero de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la Que se convocan
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias establece que los aspirantes que. no
superen dichas pruebas y hayan obtenido. al menos tres puntuacio
nes de seis o superiores. puedan solicilar del Consejo de Universi
dades la revisión de las calificaciones obtenidas y, de otra parte que
dicho Consejo decidirá sobre las solicitudes de re.visión elevando a
esta Secretaría de Estado propuesta vinculante. De acuerdo con lo
previsto en el mencionado artículo I~, en concordancia con la
disposición transitoria de la Orden de 7 de febrero de 1984. la
Comisión Académica del Consejo de Universidades, en su reunión
del 19 de marzo de 1986, acordó aprobar y elevar las corrc~pon·

dientes propuestas, por todo ello,
Esta Secretaria de Estado, de conformidad con el artículo 19 de

la Orden de 7 de febrero de 1984, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Aceplar la propuesta de la Comisión Académica del
Consejo de Universidades, en cuanto a los aspirantes que se
relacionan en el anexo ~ de esta ReSOlución y, por tanto, declarar
a los interesados aptos en las pruebas de idoneidad para acceSo al
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Segundo.-Aceptar la propuesta de .la Comisión Académic.8: del
Consejo de Urtiversidades en cuanto al aspirante que se relaCIOna
en el anexo 11, de esta Resolución y por tanto declarar al interesado
no apto en las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias.

Tercero.-Los aspirantes relacionados en el anexo 1, deberan
presentar. para poder ser nombrados funcionarios de carrera en
esta Secretaría de Estado, los documentos reseñados en el artículo
18,2 de la Orden de 7 de febrero de 1984, asi com<¡ fo¡ocopia
compulsada del título académico y documento nacional de identi
dad. por cualquiera de los medios· que en él se establecen. en el
plazo de treinta días naturales contados a partir del si8uient~ alde
la publicación de la presente Resolución en 'el «Boletín OfiCial del
Estado».

Cuarto.-Conforme a lo establecido en el artículo 19.2 de la
Orden de 7 de febrero de 198'4, esta Resolución agota la via
administrativa, pudiendo ser impugnada en s~ caso, eri ~a jurisdic
ción contencioso:'administrati va. en los témllnos previstos en la
Ley de 27 de diciembre de 1986, reguladora de dicha jurisdicción.

Lo que comunico a V. l. para su conocimi.ento y efectos.
Madrid, 14 de abril de 1986.-EI Secretano de Estado, luan

Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza UniversitaVa~·
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ANEXO 1

. Area 169-B: «Psicología evolutivaJl de la educación,)

Doña María del Cannen Abad La-Hoz.
Doña Luisa María Batista Delgado.
Doña Entiliana Braida Balsera.
Don Antonio Castillo Megías.
Doña María del Rosario Femánd~z Qomínguez.
Doña Pilar Femández Lozano.
Don Eduardo Justo Manínez.
Doña María Angeles Sou Royo.
Doña María José Sánchez García.
Don Joaquín Valencia ~odríguez.

Area 44-B: «Didáctica y Organización e!!icolan¡

Doña María Dolores -Alcántark sacristán.
Doña Lidia Isabel Bañares Vázquez.
Doña María Jesús Bonilla Higueras.
Doña Maria Asunción Bravo·.Garrido.
Doña María Antonia cardona Hernández.
Doña María Nieves Castaño Pamba.
Don Jesús -Luis Díaz González.
Doña Maria Dolores Dilme Clavaguera.
DQña Trinidad García Redondo.
Doña María del Rosario González Gallego.
Doña Maria Isabel González Hemández.
Doña Eulalia Maria González Hernández.
Doña María Asunción Jiménez Trens.
Doña María Jesús Machín Burguete.
Don Francisco Mazo Paniagua.
Don Francisco Moral Ortiz.
Doña Maria Irene Moráo Morán. i

Doña María Isabel Ortiz Arciniega.
Don Ignacio Puigddlivol Aguado.
Don Miguel Salvador Bauza.
Doña Joaquina Sánchez Ames.
Doña Carmen Tolosana Cidóo.

Area 184·B: ((.Tecnolog(a ele(·trónicu'>

Don Francisco Javier Corredor López.

Area 46-8: «Econometria»>

Doña Sagrario Gómez Elvira..

ANEXO 11

Area 47·B: ((Econom(a aplica.da"

Doña María del Carmen Navarro Cano.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

10971 ACUERDo de 18 de abril de 1986, de la Sala de
Gobierno dR la Audiencia Territorial de Madrid, sobre
oferta publica de plazas de Magistrados suplentes y
Jueces sustitoUJos de los Tribunales y Juzgados de la
jurIsdicción de la Audiencia Territorial de Madrid
para el año judicial 198611987.

La Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial de Madrid, ea
sesión celebrada en el día de la fecha. de conformidad con el
acuerdo de 4 de diciembre de 1985 del Pleno del Consejo General
del Poder J~dicial y lo dispuesto en los articulas 152.2.3. ,200,201,
212.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial,
ha adoptado acuerdo, de convocar concurso para cubrir las plazas
de Magistrados suplentes y Jueces sustitutos de los Tribunales y
Juzgados,que a continuación se mencionan. de la jurisdicción de
esta Audiencia Territorial. para el año judicial J986/1987, con
forme a las siguientes bases:.

Primera.-Las plazas a cubrir son las siguentes:

22 plazas de Magistrados suplentes (de las cuales son 10 plazas
para la Audiencia Teri'itorial de Madrid y 'tres plazas para cada una
de las Audiencias Provinciales de Avila. Segovia, Guadalajara y
Toledo).

70 plazas de Jueces sustitutos. según la siguiente distribución:
Para los Juzga<}os de Primera Instancia e Instrucción de Madrid (10

plazas), para los Júzgados de Distrito de Madnd (lO plazas), para
los Juzgados de Distrito de Alcalá de Henares (dos plazas), de
Akorcón (dos plazas), de Getafe (dos plazas), de Fuenlabrada (dos
plazas), de Leganés (dos plazas), de Móstoles (dos plazas), de
Toledo (dos plazas), una plaza en cada uno.de los Juzgados de
Distrito de Alcobendas, Aranjuez, Coslada, Parla, Torrejón de
Ardoz, San Sebastián de los Reyes, Ar¡anda del Rey, Colmenar
Viejo, Collado-Villalba, NavaIC8Jl!ero, San Lorenzo de El Escorial,
San Martín de Valdeiglesias, Torrelaguna, Talavera de la Reina,
1JIescas. Ocaña, Orgaz, Madridejos, Quintanar de la Orden, Torri

..,jos, Avila. Arenas de San Pedro, Aréval0, Cebreros. Piedrabita,
Segovia, Cuéllar, El Espinar-San R¡lfael, Santa María La Real de
Nieva, Riaza, Sepúlveda, Guada1ajara, Atienza, Malina de Aragón,
Sacedón y Sigüenza.

Segunda.-Sólo. podrán tomar parte en este concurso aquellos
Licenciados en Derecho que solicitando una, varias o todas las
plazas convocadas reúnan, el día en que termine el plazo de
admisión de instancias. los demás requisitos exigidos para el
ingreso en la carrera judicial.

Tercera.-Tedrán preferencia los que hayan desempeñado fun
ciones judiciales o ejercido profesiones jurídicas o docentes en estas
malerias. A estos eTectos los peticionarios deberán unir a sus
solicitudes cuantos documentos justifiquen la preferencia que se
alegue.

En ningún caso recaerá el nombramiento en quienes ejerzan las
profesiones de Abogado o Procurador.

Cuarta.-Los nombrados en virtud de este concurso Magistrados
suplentes o Jueces sustitutos .quedarán sujetos, durante el tiempo
en que desempeñen dichos cargos, al estatuto jurídico de los
miembros de la carrera judicial y tendrán derecho a percibir las
retribuciones que se señalan en el artículo 11 del Real Decreto
3233/1983, de 21 de diciembre, modificado por Real Decreto
33511985, de 20 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 21).

Los nombramientos se barán para el año judicial 1986/1987, y
los nombrados -cesarán en sus cargos cuando concurra alguna de las
causas previstas en el artículo 433 de la vigente Ley 0rgánica del
Poder Judicial, en cuanto les sea de aplicación.

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en este concurso dirigirá:n
sus instancias al excelentísimo señor Presidente de la AudienCIa
Territorial de Madrid, Palacio de Justicia, planta baja, sito en la
plaza de la Villa de París, sIn, 2g004 Madrid, lo que podrán
efectuar directamente. mediante su presentación en la Secretaría de
Gobierno, o sirviéndose de cualquiera de las modalidades previstas
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admirustrativo.
dentro del plazo de treinta días naturales siguientes a la pubfu:ación
de esta convocatoria en el presente 4tBoletín Oficial del Estado».

Las instancias y documentos que las acompañen, en su caso. se
presentarán por duplicado y en las mismas se harán constar los
siguientes datos:

A) Nombre, apellidos, edad, número del documento nacional
de identidad, dorrucilio y teléfono, en su caso.

B) Manifestación expresa de que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en esta convocatoria con referencia a la fecha
en que expire el plazo establecido para la presentación de solicitu
des, y Que se compromete a prestar el j~mento o pro~e~ qut:
establece el articulo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 851
como de no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibi
lidad a que se refieren los artículos 389 y siguientes de esta Ley.

C) Indicación de·1a concreta plaza O plazas, por orden de
rtreferencia, que pretendan cubrir de las convocadas en el concu~.

D) Relación de méritos alegados detenninantes de preferenCla
y documentación acreditativa de los mismos. .

e) Compromiso de tomar posesión de la plaza para que fuese
nombrado en los plazos previstos en las disposiciones legales. una
vez prestado el juramento·o promesa antes menciona~o.

Madrid, 18 de abril de I986.-EI Secretario de Gobierno, Manuel
Telo Alvarez.-El Presidente, Clemente Auger LiMn.

ADMINISTRACION LOCAL
10972 .RESOLUClON de 3 de abril de 1986, de la Dipu

lación Provincial de Tarragona. referent{ a la opasi
ción libre para 'proveer dos plazas de Auxiliar iJe.la
Administración Genera/.

Convocatoria de oposición libre dedos plazas de Auxiliar de la
Administración General, y al amparo del Real Decreto 2224/1985,
de 20 de noviembre. en la Diputación Provincial de Tarragona.

En el «Boletín Oficia'" de la provincia, número 73, d~ 29 de
marzo de 1986, se publica íntegramente las bases que han de regir
la provisión de dos plazas de Auxiliar.


